
No. 089-2017 1 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y NUEVE GUION DOS MIL DIECISIETE, 2 

CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN 3 

LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES, EL MARTES DIECINUEVE DE SETIEMBRE DEL DOS MIL 4 

DIECISIETE, A LAS DIECISIETE HORAS, EN LA SALA DE SESIONES DE LA SEDE ALAJUELA. 5 

MIEMBROS PRESENTES 6 

González Castro Lilliam, M.Sc.  Presidenta 7 

Grant Daniels Alexandra, Licda.  Vicepresidenta 8 

Cambronero Cascante Violeta, M.Sc. Prosecretaria 9 

Jiménez Barboza Marvin, M.Sc.  Tesorero 10 

Herrera Jara Gissell, M.Sc.   Vocal I  11 

Barrantes Chavarría Carlos, Bach.             Vocal II   12 

Arias Alvarado Carlos, MBA.   Vocal III  13 

Morales Morera Nazira, M.Sc.  Fiscal  14 

MIEMBRO AUSENTE 15 

Güell Delgado Jimmy, M.Sc.    Secretario 16 

PRESIDE LA SESIÓN:     M.Sc. Lilliam González Castro.  17 

PROSECRETARIA:       M.Sc. Violeta Cambronero Cascante. 18 

ORDEN DEL DÍA 19 

ARTÍCULO PRIMERO:   Saludo y comprobación del quórum 20 

ARTÍCULO SEGUNDO:   Aprobación del acta 088-2017 21 

ARTÍCULO TERCERO:     Asuntos pendientes por resolver 22 

3.1 CLP-AL-040-2017 respuesta al acuerdo 04 sesión 058-2017, sobre el estado de los 23 

acuerdos trasladados a la Asesoría Legal de Junta Directiva.                                                                                               24 

ARTÍCULO CUARTO:     Asuntos de Dirección Ejecutiva 25 

4.1 GCPC-040-2017 Solicitud de modificación de plan de trabajo de la Gestoría de Ciencias 26 

Exactas y naturales, educación técnica y educación para adultos. 27 

4.2 CLP-COM-FMS-JD-010-2017 solicitud de subsidio de la colegiada Patricia María Espinoza 28 

Lanzoni. 29 
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4.3 CLP-119-09-2017 DPH Invitación a Conferencias organizadas por la Gestoría de Desarrollo 1 

Humano. 2 

4.4 Aprobación de proveedor anual para contratación de servicio de alimentación y salones 3 

para diferentes actividades a realizarse en la zona de Limón. 4 

ARTÍCULO QUINTO:     Asuntos de Tesorería  5 

5.1    Aprobación de pagos. 6 

5.2 Plazas en presupuesto. 7 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía 8 

6.1 Incorporaciones  9 

6.2 FEL-ALF 066-2017 respuesta al acuerdo 05 sesión 064-2017 10 

ARTÍCULO SÉTIMO:   Asuntos de Directivos 11 

7.1. Presidencia 12 

7.1.1 Asunto: Tribunal Electoral 13 

7.1.2 Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria (07 de octubre de 2017) 14 

7.1.3 Cambio de fecha Asamblea Regional de Guanacaste y Cartago. 15 

7.1.4 Justificación de Ausencia del señor Secretario. 16 

7.1.5 Permiso de la Sra. Dora Fallas Ceciliano. 17 

7.1.6 Resolución sobre medida cautelar. 18 

7.2 Vocalía II. 19 

7.2.1 Solicitud pago de kilometraje. 20 

ARTÍCULO OCTAVO:    Asuntos Varios 21 

No se presentó ningún asunto vario. 22 

ARTÍCULO PRIMERO:        Saludo y comprobación del quórum.  23 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta de la Junta Directiva, verifica el quórum, estando 24 

presentes los miembros de la Junta.  Se cuenta con la presencia de la M.Sc. Francine Barboza 25 

Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y el Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo. 26 

La señora Presidenta procede a someter a aprobación el orden del día: 27 
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ACUERDO 01: 1 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: ARTÍCULO PRIMERO: SALUDO Y 2 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM./ ARTÍCULO SEGUNDO:  APROBACIÓN DEL ACTA  3 

088-2017./ ARTÍCULO TERCERO: ASUNTOS PENDIENTES POR RESOLVER./ 4 

ARTÍCULO CUARTO: ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA./  ARTÍCULO QUINTO: 5 

ASUNTOS DE TESORERÍA./  ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE FISCALÍA./ 6 

ARTÍCULO SÉTIMO:  ASUNTOS DE DIRECTIVOS./  ARTÍCULO OCTAVO:  ASUNTOS 7 

VARIOS./  APROBADO POR OCHO VOTOS./ 8 

ARTÍCULO SEGUNDO:   Aprobación del acta 088-2017 9 

Sometida a revisión el acta 088-2017, después de analizada la Junta Directiva acuerda: 10 

ACUERDO 02: 11 

Aprobar el acta número ochenta y ocho guión dos mil diecisiete del catorce de 12 

setiembre del dos mil diecisiete, con las modificaciones de forma hechas./ 13 

ACUERDO FIRME./ Aprobado por siete votos./ 14 

La Licda. Alexandra Grant Daniels, Vicepresidenta, se inhibe de la votación por cuanto no 15 

asistió a la sesión 088-2017. 16 

ARTÍCULO TERCERO:     Asuntos pendientes por resolver 17 

3.1 CLP-AL-040-2017 respuesta al acuerdo 04 sesión 058-2017, sobre el estado de los acuerdos 18 

trasladados a la Asesoría Legal de Junta Directiva.   (Anexo 01). 19 

 La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, se refiere al oficio LP-AL-040-2017 de 20 

fecha 28 de julio 2017, suscrito por su persona sobre una serie de casos que se conocieron 21 

en el Tribunal de Honor y luego de realizar el trámite correspondiente, dos de las personas 22 

involucradas presentaron apelación en subsidio a la Asamblea en sus casos, lo cual permite 23 

el Código Deontológico y de acuerdo a la Ley donde se apelan resoluciones del Tribunal de 24 

Honor quien debe conocerlas es la Asamblea General del Colegio y en ambos casos los 25 

recursos fueron presentados en tiempo y forma, por lo que desde ese punto de vista sí 26 

cumplían con la viabilidad. 27 
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 Añade que el objetivo del oficio es informar a la Junta Directiva sobre estos casos para que 1 

en una Asamblea General Extraordinaria se incluyan estos casos para conocimiento de la 2 

misma; además una de las recomendaciones es que se eleve consulta a la Procuraduría 3 

General de la República, para solicitar planteamiento sobre la forma en que se pueden elevar 4 

las apelaciones de forma tal que no se ventile ante una colectividad, que en este caso sería 5 

la Asamblea General, esas situaciones.  6 

 Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 7 

ACUERDO 03: 8 

Dar por conocido el oficio CLP-AL-040-2017 de fecha 28 de julio 2017, suscrito 9 

por la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y la 10 

Licda. Laura Sagot Somarribas, Abogada de Asesoría Legal, en respuesta al 11 

acuerdo 04 sesión 058-2017, sobre la competencia de Asamblea General del 12 

Colegio de conocer los recursos en alzada sobre decisiones del Tribunal de Honor 13 

o la Fiscalía que afectan la privacidad de los colegiados.  Trasladar este oficio a la 14 

Presidencia para que eleve la consulta a la Procuraduría General de la República 15 

sobre la legalidad y constitucionalidad de la Asamblea como órgano que conoce 16 

las apelaciones del Colegio./ Aprobado por ocho votos./ 17 

Comunicar a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva, 18 

a la Licda. Laura Sagot Somarribas, Abogada de Asesoría Legal, a la Presidencia 19 

(Anexo 01) y a la Unidad de Secretaría./ 20 

ARTÍCULO CUARTO:     Asuntos de Dirección Ejecutiva 21 

4.1 GCPC-040-2017 Solicitud de modificación de plan de trabajo de la Gestoría de Ciencias 22 

Exactas y naturales, educación técnica y educación para adultos.   (Anexo 02). 23 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio GCPC-040-2017 de fecha 24 

14 de setiembre de 2017, suscrito por la Srta. Yajaira Ríos Aguilar, Gestora de Calidad y 25 

Planificación Corporativa, el cual cuenta con el visto bueno de su persona, en el que indican: 26 
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“Por este medio se traslada el oficio CLP-120-09-2017-DPP de fecha 07 de septiembre 2017, 1 

suscrito por el M.Sc. Walter Alfaro Cordero, jefe del departamento de Desarrollo Profesional 2 

y Humano, en el cual solicitan autorización para incluir en el plan de trabajo de la Gestoría 3 

de Ciencias Exactas y naturales, educación técnica y educación para adultos, las 4 

siguientes actividades: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

El motivo por el cual se solicita la inclusión es debido a que se busca fortalecer mediante el 13 

apoyo de algunas actividades externas, el desarrollo profesional de los y las colegiadas, así 14 

mismo, indican que con ello ampliarían el rango del alcance de las actividades ya 15 

programadas por la gestoría y generarían alianzas que permitan establecer vínculos a largo 16 

plazo para enriquecer el trabajo de la Gestoría y la Corporación.  17 

Por otra parte, es importante indicar que para el periodo 2017, ésta gestoría cuenta con un 18 

presupuesto aprobado de ¢25.992.857,31, sin embargo, se programaron actividades 19 

únicamente por un monto de ¢19.912.667,00, lo que dejo un presupuesto de ¢6.080.184,37 20 

sin ejecutar, rubro de donde se tomará los recursos para brindar apoyo a estas nuevas 21 

actividades, fortaleciendo con ello la función del departamento y ejecutando el presupuesto 22 

asignado.  23 

Analizada la solicitud, se concluye que es factible la modificación del PAT, en relación con la 24 

solicitud realizada. Además como dato informativo, se comunica que ésta gestoría aún 25 

contaría con ¢3.041.184.37 para la inclusión de más actividades.  26 

ACTIVIDAD  META APOYO COSTO 
III Simposio Regional: UNA 
Educación Matemática,                        
Pérez Zeledón. 

150 participante  3 tiempos de 
Alimentación.  
Certificación.  
Signos externos.  

¢1.890.000,00 

I simposio de Educación Matemática 
en primaria, Heredia. 

70 participantes  3 tiempos de 
Alimentación. 
Certificación.  
Signos externos. 

¢749.000.00 

Imprevistos  n/a n/a  ¢400.000,00 
Total  ¢3.039.000,00 
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De aprobarse la modificación, se solicita muy respetuosamente que el acuerdo se emita de la 1 

siguiente manera y en firme; ya que deben realizar los trámites con los proveedores 2 

respectivos:  3 

Dar por recibido el oficio GCPC-040-2017, de fecha 12 de septiembre, suscrito por Yajaira 4 

Ríos Aguilar, Gestora de Calidad y Planificación, en el que presenta la solicitud de 5 

modificación del PAT de la Gestoría de Ciencias exactas y naturales, educación técnica y 6 

educación para adultos. Aprobar la inclusión de dos actividades en el plan de trabajo de la 7 

Gestoría de Ciencias exactas y naturales, educación técnica y educación para adultos (reglón 8 

3.1.4.e), en la que se plantea brindar apoyo en la ejecución de dichas actividades, por un 9 

monto de ¢3.039.000,00.   10 

Se adjunta el oficio CLP-120-09-2017-DPP,  formula F-DE-08 con desgloses de montos, así 11 

como sus respectivas cotizaciones para respaldo del mismo.” 12 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, manifiesta que le parece bien que estén dando 13 

posibilidades para este tipo de actividades en las diferentes regiones, ya que en ocasiones se 14 

excluyen; considera muy bueno realizar una actividad de este tipo en la región de 15 

Puntarenas, Guanacaste o Limón, porque en ocasiones se invierte muy bien en ese tipo de 16 

capacitaciones, pero también se debe de tomar en cuenta a las personas que vienen de 17 

largo.  Indica que en buena hora que se esté tomando en cuenta a Pérez Zeledón y en el 18 

caso de Heredia aunque es de la GAM, se podría decir que de una u otra forma la actividad 19 

se está sacando de San José. 20 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 21 

 ACUERDO 04: 22 

 Dar por recibido el oficio GCPC-040-2017 de fecha 14 de setiembre de 2017, 23 

suscrito por la Srta. Yajaira Ríos Aguilar, Gestora de  Calidad y Planificación 24 

Corporativa, el cual cuenta con el visto bueno del Lic. Carlos Arce Alvarado, 25 

Director Ejecutivo, en el que solicitan la modificación de plan de trabajo de la 26 

Gestoría de Ciencias Exactas y naturales, educación técnica y educación para 27 
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adultos del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano.  Aprobar la 1 

inclusión de dos actividades en el plan de trabajo de la Gestoría de Ciencias 2 

exactas y naturales, educación técnica y educación para adultos (reglón 3.1.4.e), 3 

en la que se plantea brindar apoyo en la ejecución de dichas actividades, por un 4 

monto de tres millones treinta y nueve mil colones netos (¢3.039.000,00)./  5 

Aprobado por ocho votos./ 6 

 Comunicar a la Srta. Yajaira Ríos Aguilar, Gestora de  Calidad y Planificación 7 

Corporativa y al Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo./ 8 

4.2 CLP-COM-FMS-JD-010-2017 solicitud de subsidio de la colegiada Patricia María Espinoza 9 

Lanzoni.   (Anexo 03). 10 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-COM-FMS-JD-010-2017 11 

de fecha 08 de setiembre de 2017, suscrito por la Sra. Katherine Brenes Sandí, Secretaria del 12 

Fondo de Mutualidad y Subisido, el cual fue revisado por el Bach. Luis Madrigal Chacón,                        13 

Encargado de Cobro y FMS, en el que indican: 14 

Reciban un cordial saludo de la Comisión del Fondo de Mutualidad y Subsidios. 15 

La Colegiada Patricia María Espinoza Lanzoni, cédula de identidad 1-0453-0544, realizó la 16 

solicitud de subsidio por muerte de familiar, misma que fue archivada, ya que quien falleció 17 

fue su pareja en unión de hecho, según consta en la documentación aportada por la 18 

Colegiada. 19 

La señora Lanzoni realizó una carta solicitando que se valorara nuevamente su solicitud ya 20 

que considera que de acuerdo a los documentos presentados se debería aprobar su trámite. 21 

Esta comisión mantiene su posición de que esta solicitud incumple con artículo cuatro, inciso 22 

C, del Reglamento del Fondo de Mutualidad y Subsidios, el cual indica “Situaciones de 23 

emergencia por el fallecimiento demostrado del padre, madre, hijos o cónyuge de la persona 24 

colegiada”. Además, se cuenta con el criterio del Asesor Legal de Dirección Ejecutiva, el cual 25 

manifiesta que el documento entregado por la colegiada no tiene validez legal y únicamente 26 
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podría valorarse su apelación si la colegiada contara con el V°B° del Juzgado de Familia 1 

haciendo constar que la unión es válida. 2 

Adjuntamos la notificación de incumplimiento (CLP-COM-FMS-244-2017), la carta de descargo 3 

de la Colegiada y copia de la declaración. 4 

Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva emitir el siguiente acuerdo: 5 

Denegar el subsidio por muerte de familiar a la Sra. Patricia María Espinoza Lanzoni, cédula 6 

de identidad 1-0453-0544, ya que quien falleció fue su pareja sentimental e incumple con lo 7 

establecido en el reglamento del FMS artículo cuatro, inciso C, “el subsidio se entregará por 8 

situaciones de emergencia por el fallecimiento demostrado del padre, madre, hijos o cónyuge 9 

de la persona colegiada”. 10 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, sugiere dos cosas, devolver el oficio a la 11 

Dirección Ejecutiva, para que el Abogado determine cuáles son las justificaciones por las 12 

cuales se denegó la solicitud de la colegiada Espinoza Lanzoni o solicitarle a la colegiada, 13 

remita una declaración jurada. 14 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 15 

ACUERDO 05: 16 

Dar por recibido el oficio CLP-COM-FMS-JD-010-2017 de fecha 08 de setiembre de 17 

2017, suscrito por la Sra. Katherine Brenes Sandí, Secretaria del Fondo de 18 

Mutualidad y Subisido, el cual fue revisado por el Bach. Luis Madrigal Chacón, 19 

Encargado de Cobro y FMS, sobre solicitud de subsidio de la colegiada Patricia 20 

María Espinoza Lanzoni.  Trasladar este oficio al Abogado de la Dirección 21 

Ejecutiva, con la finalidad de que contacte a la colegiada y solicite adjuntar la 22 

documentación necesaria para el pago de dicho subsidio./  Aprobado por ocho 23 

votos./ 24 

Comunicar a la Sra. Katherine Brenes Sandí, Secretaria del Fondo de Mutualidad y 25 

Subisido, al Bach. Luis Madrigal Chacón, Encargado de Cobro y FMS y al Abogado 26 

de la Dirección Ejecutiva (Anexo 03)./ 27 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 089-2017                                                         19-09-2017 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9

4.3 CLP-119-09-2017 DPH Invitación a Conferencias organizadas por la Gestoría de Desarrollo 1 

Humano.   (Anexo 04). 2 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio CLP-119-09-2017 DPH de 3 

fecha 07 de setiembre de 2017, suscrito por Lic. Eduardo López Murillo, Gestor de Desarrollo 4 

Humano del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, en el que señala: 5 

“Solicitamos respetuosamente elevar la invitación a las siguientes actividades a las y los 6 

señores miembros de Junta Directiva.  7 

-Conferencia "Conociendo y sanando las raíces de la violencia en la niñez y la 8 

adolescencia"; programada para el martes 26 de setiembre de 2017, de 6:00 p.m. a 8:00 9 

p.m. en el Centro Cultural Recreativo de Colypro en Desamparados de Alajuela. Actividad 10 

organizada en el marco del Mes de la Niñez y la Adolescencia, dirigida a las personas 11 

colegiadas y público en general mayor a 15 años.  12 

-Conferencia – taller "Siete conversaciones para un amor duradero", programada para 13 

el martes 3 de octubre de 2017, de 6:00 p.m. a 8:00 p.m. en el Centro Cultural Recreativo de 14 

Colypro en Desamparados de Alajuela; actividad dirigida a las personas colegiadas y sus 15 

parejas.  16 

La exposición de ambas conferencias estará a cargo de la Dra. Margarita Murillo Gamboa, 17 

psicóloga, sexóloga, Máster en Investigación en Psicología y Doctora en Estudios de la 18 

Sociedad y la Cultura por la Universidad de Costa Rica, consultora nacional e internacional, 19 

fundadora y directora de la Fundación para la promoción de la Salud Sexual, Laboral y 20 

Recreativa (FUDHI).  21 

Además, ambas actividades serán transmitidas en tiempo real a través de la página oficial de 22 

Colypro en Facebook con el fin de ampliar aspectos como cobertura nacional, alcance e 23 

impacto en población colegiada y comunidad nacional.   24 

Estas dos conferencias son organizadas por la Gestoría de Desarrollo Humano del 25 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano de la Corporación y responden a uno de 26 

los cinco ejes orientadores de esta Gestoría denominado “Fortalecimiento de la vida familiar”.  27 
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ESPECIFICACIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO

KATHERINE MOREIRA 
BROWN

ANDRES SHUM LEÓN 
(HOTEL PLAYA 

BONITA)  

HOTEL PLAYA 
WESTFALIA S.,A 

HECTOR 
CALDERON 
PANIAGUA 

DELCIA GORDON 
KELLY ( FUN TIME 

EVENTOS)

UBICACIÓN CENTRO DE LIMÓN PLAYA BONITA WESFALIA LIMÓN WESFALIA LIMÓN WESFALIA LIMÓN 

CUENTA CON POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

NO, PERO EN CASO DE 
QUEDAR ELECTA ESTA 

DISPUESTA A VALORARLO
NO SI SI NO

CREDITO 15 8 31 30 15

LEY 7600 SI EN LA PLANTA BAJA SI SI SI SI 

 SALÓN (CAPACIDAD) Y 
PARQUEO    

SALÓN P RINCIPA L:: 90  P ERSONAS  
SALA  DE CAPACITA CION: N/A
PA RQUEO: NO 
AIRE SI 

SA LÓN P RINCIPA L: 40-50  
PERSONAS  
SA LA  DE CA PACITACION: N/A
PARQUEO: 50  VEHÍCULOS
AIRE SI 

SA LÓN P RINCIPA L::70   
PERSONAS  
SA LA  DE CA PACITACION: N/A
PARQUEO:  20 VEHÍCULOS
AIRE: NO / AIRE LIBRE

SALÓN PRINCIPAL:800 
PERSONAS
SALA CAPA CITACION:N/A  
PERSONAS 
PARQUEO:  200 
VEHÍCULOS
AIRE ACONDICIONADO: 
NO RACHO AB IERTO 
CUENTA CON A BANICOS 

SALÓN PRINCIPAL:L 250 
PERSONA S
SALA CAPACITACION:N/A  
PERSONA S 
PARQUEO:  50 VEHÍCULOS
AIRE A CONDICIONADO: SI 

PRECIO  SALÓN Y 
SONIDO  

  SALÓN 

SONIDO Y AUDIOVISUAL 

¢15,000 POR HORA, NO 

INCLUYE SILLAS VESTIDAS NI 

MANTELERIA  

  SALÓN

SONIDO Y AUDIOVISUAL 

¢20.000 POR HORA, 

CUBRESILLAS ¢2000 POR 

PERSONA 

  ESPACIO ABIERTO PARA 

70 PERSONAS

NO CUENTA CON SONIDO 

Y AUDIOVISUAL 

CUBRESILLAS CON LAZOS 

¢1.500 POR PERSONA 

  SALÓN  DE CORTESIA 

SONIDO Y 

AUDIOVISUAL ¢120.000

  SALÓN SONIDO Y 

AUDIOVISUAL ¢150.000 

PARA ACITIVIDADES 

MAYOR A 75 PERSONAS 

SE BRINDA COMO 

CORTESIA 

PROVEEDORES SALONES Y 

CATERING (3 tiempos de 

alimentación) 
 ₡                      21 800,00  ₡               15 600,00  ₡                 13 400,00  ₡           13 280,00  ₡              15 600,00 

BRINDA SOLO  SERVICIO 

CATERING  EN CASO 

REQUIERIDO 

 NO  NO  NO  SI   SI  

MONTO TOTAL  ₡                      21 800,00  ₡               15 600,00  ₡                 13 400,00  ₡           13 280,00  ₡              15 600,00 

Monto Recomendado  ₡                 13 400,00  ₡           13 280,00  ₡              15 600,00 

Extendemos una cordial invitación a las y los señores miembros de Junta Directiva Nacional a 1 

participar de estos espacios.” 2 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 06: 4 

Dar por recibido el oficio CLP-119-09-2017 DPH de fecha 07 de setiembre de 5 

2017, suscrito por Lic. Eduardo López Murillo, Gestor de Desarrollo Humano del 6 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, en el que invita a la Junta 7 

Directiva a las Conferencias organizadas por la Gestoría de Desarrollo Humano, 8 

programadas para el martes 26 de setiembre y martes 03 de octubre de 2017.  9 

Agradecer al Lic. López Murillo por la invitación extendida./  Aprobado por ocho 10 

votos./ 11 

Comunicar al Lic. Eduardo López Murillo, Gestor de Desarrollo Humano del 12 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano y a la Dirección Ejecutiva./ 13 

4.4 Aprobación de proveedor anual para contratación de servicio de alimentación y salones para 14 

diferentes actividades a realizarse en la zona de Limón.   (Anexo 05). 15 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta la siguiente solicitud de compra: 16 

“Aprobación de las contrataciones del servicio de alimentación y salones para las diferentes 17 

actividades a realizarse en la región de LIMÓN con el fin de contar con un proveedor anual 18 

que permita agilizar los tramites de compra,  permitiendo realizarlas  de una manera 19 

inmediata. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

Se adjunta la(s)  cotización (es), verificado ésto, se recomienda adjudicar esta compra a:  8 

Código de proveedor: C136 nombre proveedor: RANCHO CALDERON HECTOR CALDERON 9 

PANIAGUA número de cédula 3-0267-0399 por el monto de: ¢ 13 280,00; por las siguientes 10 

razones:      11 

* Por presentar el  mejor precio,  capacidad para 800 personas lo que permite realizar 12 

actividades masivas como es el caso de  Asambleas Regionales, juramentaciones entre otras 13 

y  en general cuenta  con los requisitos establecidos por Colypro, entre ellos, ley 7600 y 14 

adicionalmente pólizas de responsabilidad civil.  15 

Código de proveedor:  C134 nombre proveedor:  HOTEL PLAYA WESFALIA número de 16 

cédula 3-101-525520 por el monto de: ¢13 400,00; por las siguientes razones:   17 

* Por presentar el segundo mejor precio, capacidad para actividades pequeñas o sociales 18 

para un total de 70 personas   y contar en general con los requisitos establecidos por 19 

Colypro, entre ellos, ley 7600 y adicionalmente pólizas de responsabilidad civil. 20 

Código de proveedor:  C133 nombre proveedor:  DELCIA GORDON KELLY( FUN TIME 21 

EVENTOS) número de cédula 70127143  por el monto de: ¢15 600,00; por las siguientes 22 

razones:           23 

* Por presentar el tercer  mejor precio, capacidad para actividades  de más de 200 personas 24 

con salón cerrado  y contar en general con los requisitos establecidos por Colypro, entre 25 

ellos, ley 7600.   26 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 089-2017                                                         19-09-2017 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12

Nota: La Administración hace la salvedad que para este tipo de acuerdos anuales, se solicita  1 

la participación  a diferentes proveedores de  las zonas, quienes mantienen salones con 2 

diferentes capacidades, dimensiones, ubicaciones entre otros;  sin embargo en cuanto al 3 

menú cotizado se indica que el mismo es comparable en todos los casos. 4 

La política de Compras,   establece el nombramiento de  un proveedor en la categoría  anual,  5 

pero al ser un servicio como es el caso de salón, sonido, audio y alimentación,  se debe 6 

preveer el riesgo de que el proveedor regional pueda contar con las fechas reservadas o que 7 

a su vez no brinde los requerimientos mínimos para la actividad solicitada por la Corporación,  8 

lo que permitirá  mantener una opción de contratación sin necesidad de mantener un atraso 9 

en el proceso de compra a la hora de tener que cambiar el proveedor."    10 

Conocida esta solicitud de compra la Junta Directiva acuerda: 11 

ACUERDO 07: 12 

Aprobar como proveedores anuales para la contratación de servicio de 13 

alimentación y salones para diferentes actividades a realizarse en la zona de 14 

Limón; asignándose la compra a RANCHO CALDERÓN (HÉCTOR CALDERÓN 15 

PANIAGUA), cédula de identidad número 3-0267-0399, por un monto de trece mil 16 

doscientos ochenta colones netos (¢13. 280,00) por persona por presentar el  17 

mejor precio,  porque cuenta con capacidad para 800 personas lo que permite 18 

realizar actividades masivas como es el caso de  Asambleas Regionales, 19 

juramentaciones entre otras y  en general cuenta  con los requisitos establecidos 20 

por Colypro, entre ellos, Ley 7600 y adicionalmente pólizas de responsabilidad 21 

civil; a HOTEL PLAYA WESFALIA, cédula jurídica número 3-101-525520; por un 22 

monto de trece mil cuatrocientos colones netos (¢13.400,00), por presentar el 23 

segundo mejor precio, tiene capacidad para actividades pequeñas o sociales para 24 

un total de 70 personas  y cuenta en general con los requisitos establecidos por 25 

Colypro, entre ellos, Ley 7600 y adicionalmente pólizas de responsabilidad civil y a 26 

DELCIA GORDON KELLY (FUN TIME EVENTOS), cédula jurídica número 7-127-143, 27 
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por el monto de quince mil seiscientos colones netos (¢15.600,00), presentar el 1 

tercer  mejor precio, porque tiene capacidad para actividades de más de 200 2 

personas con salón cerrado y cuenta en general con los requisitos establecidos por 3 

Colypro, entre ellos, Ley 7600.  4 

El cheque se debe consignar a nombre de estos proveedores.  Se adjuntan cinco 5 

cotizaciones y se adjudican a estos proveedores por las razones antes indicadas.  6 

Cargar a la partida presupuestaria según corresponda./ Aprobado por ocho 7 

votos./ ACUERDO FIRME./ 8 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva, a Gestión de Compras y a la Junta Regional de 9 

Limón./ 10 

ARTÍCULO QUINTO:     Asuntos de Tesorería  11 

5.1  Aprobación de pagos.   (Anexo 06). 12 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero,  presenta listado de pagos de la cuenta número 13 

100-01-000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de trece millones 14 

cuatrocientos cuarenta mil colones netos (¢13.440.000,00); de la cuenta número 100-01-15 

002-012733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de ocho millones de colones 16 

netos (¢8.000.000,00); de la cuenta número 81400011012117361 de COOPENAE FMS por 17 

un monto de seis millones ochocientos mil colones netos (¢6.800.000,00) y de la cuenta 18 

número 100-01-002-012733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de ocho 19 

millones ochocientos mil colones netos (¢8.800.000,00); para su respectiva aprobación. 20 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, indica que en la lista de pagos se incluyó un pago a 21 

nombre de Lorein Powell Bernard, por un monto de trescientos mil colones netos 22 

(¢300.000,00) por brindar una charla de dos horas, por el primer Congreso Pedagógico 23 

Regional, en la sede del  Atlántico, Universidad de Costa Rica en Turrialba, el 31 de agosto de 24 

2017 para 100 personas 5.7.1 Desarrollo Profesional; por lo que considera que cobrar ciento 25 

cincuenta mil colones por hora (¢150.000,00) es demasiado, desconoce si eso es lo correcto 26 

pero con toda sinceridad indica que el monto es exagerado e incluso en la lista de pagos 27 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 089-2017                                                         19-09-2017 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14

también se realiza un pago a nombre de CONSULTORIAS MYC DE SAN JOSE, por un monto 1 

de cuatrocientos diez mil colones (¢410,000.00), por capacitación en el tema "Cómo hacer 2 

una política y un procedimiento", para las jefaturas y encargados de la Corporación, el día 3 

12-10-2017 de  8:00 a.m. a 4:30 p.m.  Añade que cómo una empresa que se dedica a este 4 

tipo de actividades que generalmente son caras, cobra por seis horas y media cuatrocientos 5 

diez mil colones un aproximado de setenta mil colones la hora y en Turrialba cobra una 6 

persona ciento cincuenta mil colones por cada hora; personalmente considera que el monto 7 

está exagerado y desea dejar constancia que eso es exagerado.  Considera que la 8 

administración debe tener más cuidado a la hora de autorizar este tipo de pagos porque con 9 

toda sinceridad le parece que los recursos del Colegio se deben cuidar y este tipo de pagos 10 

es un abuso, muchas personas creen que porque le brindan un servicio al Colegio piensan 11 

que le deben cobrar todo lo que puedan y la única defensa que tiene el Colegio es la 12 

administración, quienes aprueban esos cheques deben tener cuidado e indagar de qué se 13 

trata. 14 

Sugiere además ser más explícito en los detalles de cada pago que se indican en la lista. 15 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, expresa que tal vez en otras ocasiones esta situación 16 

se ha generado, lo que pasa es que los facilitadores que van por horas ya no trabajan por 17 

hora profesional, sino cobran por la conferencia, porque si se cobra por hora profesional no 18 

les es rentable y eso lo hacen algunos conferencistas del Colegio. 19 

La M.Sc. Violeta Cambronero Cascante, Prosecretaria, indica que el Colegio cuenta con 20 

profesionales muy calificados que están dispuestos a impartir ese tipo de conferencias donde 21 

sea, por lo que se debe tomar en cuenta el kilometraje, para que no cobren sumas tan 22 

exorbitantes porque trescientos mil colones por dos horas es demasiado. 23 

Concluye indicando que muchos colegiados le han externado que es muy difícil registrarse 24 

como facilitador, en varias oportunidades le consultaron cuáles son los trámites para 25 

registrarse por lo que procedió a consultar al Jefe del Departamento de Desarrollo 26 
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Profesional y Humano, quien le indicó que con solo enviar el currículum; sin embargo los 1 

colegiados lo remitieron y nunca los han llamado. 2 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, considera que este punto se debe retomar en 3 

una próxima sesión. 4 

Conocido el listado de pagos la Junta Directiva acuerda: 5 

ACUERDO 08:  6 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del 7 

Banco Nacional de Costa Rica por un monto de trece millones cuatrocientos 8 

cuarenta mil colones netos (¢13.440.000,00); de la cuenta número 100-01-002-9 

012733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de ocho millones de 10 

colones netos (¢8.000.000,00); de la cuenta número 81400011012117361 de 11 

COOPENAE FMS por un monto de seis millones ochocientos mil colones netos 12 

(¢6.800.000,00) y de la cuenta número 100-01-002-012733-0 del Banco Nacional 13 

de Costa Rica por un monto de ocho millones ochocientos mil colones netos 14 

(¢8.800.000,00);  El listado de los pagos de fecha 19 de setiembre de 2017, se 15 

adjunta al acta mediante el anexo número 06./ ACUERDO FIRME./ Aprobado 16 

ocho votos./  17 

Comunicar a la Jefatura Financiera y a la Unidad de Tesorería./ 18 

5.2 Plazas en presupuesto.   (Anexo 07). 19 

El M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Tesorero, se refiere al oficio CLP-COM-PRES-027-2017 de 20 

fecha 19 de setiembre de 2017, suscrito por su persona, en el que indica: 21 

“Sirva la presente para comunicarle el acuerdo de la Comisión de Presupuesto, tomado en la 22 

reunión nº 19-2017 del 13 de setiembre de 2017, el cual indica lo siguiente:  23 

Acuerdo 17: 24 

Asignar contenido presupuestario a las siguientes plazas: 25 

 26 

 27 
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Miscelanea / CCR San 

Carlos 
1 plaza  Temporal 

 3 meses (enero, 15 días febrero, 15 

dias julio y diciembre) 

Encargado finca 

Turrialba 
1 plaza Fija -

Guardavidas Finca 

Turrialba 
1 plaza Fija -

Miscelanea Finca 

Turrialba 
1 plaza Fija -

Abogado / Asesoria 

Legal
1 plaza Fija -

Responsabilidad Social  

/ Direccion Ejecutiva 
1/2 plaza Fija -

Secretaria / DPH 1/2 plaza Fija -

Secretaria / DPH 1/2 plaza Fija -

Encargado de Compras 1 plaza Fija -

Abogado Fiscalizacion 1 plaza Fija -

Asistente de 

Fiscalizacion
1 plaza Fija -

Abogado Consultoria 

Legal
1 plaza Fija -

Abogado Consultoria 

Legal
1 plaza Fija -

Auxiliar de 

infraestructura y 

mantenimiento 

1 plaza  12 meses  12 meses (enero a diciembre 2017)

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

ACUERDO FIRME/ Aprobado por dos votos/ Comunicar a Junta Directiva./” 26 

Puesto Solicitud Plazo Temporal

Secretaria / Jefe 

Administrativo 
1 plaza Fija -

Plataformista Movil  / 

Jefe Administrativo 
1 plaza  Temporal 

12 meses (enero a diciembre 2017)

Plataforma movil plan piloto por un 

año
Auxiliar de archivo 1/2 plaza Fija -

Miscelanea/ Servicios 

Generales 
1 plaza Fija -

Jefe de Coordinación 

Regional 
1 plaza Fija -

Chequeador casetilla 1/4 plaza Fija -

Chequeador casetilla 1/2 plaza Temporal
 3 meses (enero, 15 días febrero, 15 

dias julio y diciembre) 

Miscelanea / CCR 

Alajuela 
1 plaza Fija -

Miscelanea / CCR 

Alajuela 
1 plaza Fija -

Miscelanea / CCR 

Brasilito
1 plaza  Temporal 

 3 meses (enero, 15 días febrero, 15 

dias julio y diciembre) 

Miscelanea / CCR 

Puntarenas 
1 plaza  Temporal 

 3 meses (enero, 15 días febrero, 15 

dias julio y diciembre) 

Miscelanea / CCR Perez 

Zeledon 
1 plaza  Temporal 

 3 meses (enero, 15 días febrero, 15 

dias julio y diciembre) 
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El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, expresa que desde hace muchos meses externó que 1 

la percepción de algunos departamentos es gastar la plata que se les asigna en el 2 

presupuesto, realizan actividades y actividades para gastarla.  Actualmente se ha regulado 3 

un poco porque la Junta Directiva a estado revisando, pero anteriormente se despifarraba 4 

plata a diestra y siniestra, pagándole a un conjunto musical muchos miles de colones, a 5 

conferencistas, etc, etc, la cual no se vale porque se debe verificar si esas actividades tienen 6 

armonía con el plan estratégico de la Corporación, que cuenta con objetivos estratégicos que 7 

deben seguirse. 8 

Añade que sobre estos temas lo ha apuntado hasta la saciedad y eso es un asunto que debe 9 

ordenarse, en cuanto a las plazas ha solicitado en varias ocasiones que se realice una sesión 10 

extraordinaria para hablar sobre reorganización del Colegio y el oficio que presenta la 11 

Comisión de Presupuesto es sobre reorganización, porque se están destinando ¢22 12 

millones por año mas las respectivas cargas sociales y derechos laborales para la creación de 13 

nuevas plazas, las cuales probablemente están correctas y agradece mucho el trabajo que se 14 

sentó hacer la Comisión de Presupuesto, pero no va a tomar una decisión sobre eso, dado 15 

que no está involucrado y sigue pensando y tiene muy claro que el Colegio debe definir un 16 

norte y sobre ese norte, plasmado en el plan estratégico, se debe hacer un planteamiento de 17 

reorganización. 18 

Menciona que comprende a la perfección que es un presupuesto, no se están creando 19 

plazas, pero luego presentan la aprobación de la plaza y dicen “es que está en el 20 

presupuesto”; considera que desde hace días se debió convocar a una reunión para 21 

conversar sobre la reorganización del Colegio y a los presentes les consta que lo ha 22 

solicitado durante mucho tiempo, porque si se ha hecho se analiza solo uno o dos puestos y 23 

de ahí no pasan, tampoco se avanza y ahora de repente presenta una solicitud para la 24 

creación de dieciocho plazas no puede con todo respeto y agradeciendo el trabajo que están 25 

realizando, tomar una decisión sobre casi ¢25 millones anuales adicionales en aumento de la 26 

planilla administrativa . 27 
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Señala que este tipo de cosas no se las toma a la ligera y requiere revisarlas con el cuidado 1 

que amerita, sino es que se va a realizar de forma conjunta. 2 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, expresa que está de acuerdo con lo indicado 3 

por el señor Vocal III, pero se han presentado muchas situaciones, como por ejemplo el 4 

miércoles  5 

27 de setiembre de 2017, pensaba convocar a sesión extraordinaria para analizar el punto de 6 

la reorganización; sin embargo el pasado jueves 14 de setiembre de 2017, el Tribunal 7 

Electoral, que el viernes 22 de setiembre, harán entrega de la propuesta de Reglamento 8 

para que se eleve a Asamblea General. 9 

El señor Vocal III, indica que la planilla del Colegio es de ¢90.000.000,00 aproximadamente 10 

por mes, pero el punto es que para hablar de reorganización se debe hacer en conjunto, 11 

agradece el trabajo de la Comisión de Presupuesto porque sabe que requiere de mucho 12 

pensamiento, pero esperaba haber estado en esa discusión , sabe que eso es solo la 13 

propuesta de presupuesto y no se están creando plazas, así es como se empieza y en lo 14 

personal no se siente satisfecho para tomar una decisión sobre este tipo de cosas, reitera 15 

que es por una cuestión muy personal y profesional. 16 

La señora Presidenta, comenta que entiende la situación y que el asunto de la 17 

reestructuración tienen que analizarlo, pero también se tenía que tomar una decisión porque 18 

están a las puertas de presentar un presupuesto y si no se deja previsto se tendrá un 19 

problema y eso el día de mañana si una de esas plazas no se abre iría al remanente o donde 20 

tenga que ir, debiendo que tomarse decisiones de otro tipo. 21 

La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, señala que anteriormente la gente gastaba el 22 

presupuesto porque sencillamente sólo tenía esa inicación, sin darle un norte o guía y más 23 

bien se criticaba a los departamentos sino ejecutaban el presupuesto. Esa situación, gracias 24 

a la Junta Directiva y la actual, el Colegio se ha ido acomodando.  Actualmente se les da más 25 

orden, indicaciones y reglas más claras por lo que considera que el presupuesto ni se 26 

subejecuta ni se despifarra por eso es que ve que las cosas están más ordenadas que en 27 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 089-2017                                                         19-09-2017 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19

tiempos anteriores. Poco a poco se va mejorando en cuanto a la eficacia del uso del 1 

presupuesto y de los fines del colegio. Indica que se apega al estudio y reuniones de trabajo 2 

que ha realizado la Comisión de Presupuesto, considera que esas son sus funciones y como 3 

miembros de Junta Directiva, si estuvieran a tiempo completo podrían atender todas esas 4 

solicitudes del señor Vocal III, que no dejan de ser ciertas pero una como miembro de Junta 5 

Directiva desearía estar más compenetrada con el Colegio, pero no puede  porque no está a 6 

tiempo completo, lo que le queda es confiar en las personas que se están reuniendo y confía 7 

en este caso en que las plazas que se están solicitando son para el buen funcionamiento del 8 

Colegio y porque se han hecho los estudios y las proyecciones necesarias para llevar al 9 

colegio por buen rumbo y que por eso va a votar a favor de estas solicitudes. 10 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, externa que desde hace días viene escuchando al 11 

señor Vocal III, solicitar la sesión extraordinaria para tratar el tema de reorganización del 12 

Colegio, considera que deben de tomar muy en serio los requerimientos que implican la 13 

reforma de la Ley y el Colegio no es la excepción al crecimiento que tienen las 14 

corporaciones, considera muy importante el servicio que se brinda con respecto al 15 

crecimiento masivo que se ha dado en los últimos cuatro años, el cual considera que es 16 

demasiado acelerado y en Colypro son muchas las cosas que se han venido trabajando por 17 

ocurrencias, pide disculpas por ese término, en el caso del estudio de cargas tiene sus 18 

reservas y se pregunta hasta que punto se está desaprovechando a un empleado realizando 19 

un estudio de cargas, de que tan funcional, real y verídico es porque al final ni siquiera es la 20 

medición real, porque eso lo calibran, realizan un balance o promedio y ni siquiera termina 21 

siendo lo que el empleado midió, de acuerdo a lo que le explicó la anterior Jefa del 22 

Departamento de Recursos Humanos y al final no son los datos reales, distorsionando los 23 

datos y no es lo que el funcionario midió, por eso solicita que con urgencia se revise eso 24 

porque puede entrabar procesos y el requerimiento para realizar más ágiles los procesos en 25 

la corporación y sí coincide con el tema del entrabamiento que se tiene con el Reglamento, 26 

existen muchas cosas que lamentablemente hasta que no se reforme no se podrán hacer, 27 
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pero también hay una serie de requerimientos que los departamentos tienen y piensa que 1 

ahí de la gran mayoría que tienen es porque están afixiados por las cargas de trabajo y ella 2 

que está todo el tiempo en la corporación lo ve. 3 

La señora Presidenta indica que por ellos desde hace mucho tiempo solicitó que para realizar 4 

los estudios de cargas se contratara un ingeniero industrial, sin embargo se debe dejar la 5 

previsión para la creación de las plazas. 6 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 7 

ACUERDO 09: 8 

Dar por recibido el oficio CLP-COM-PRES-027-2017 de fecha 19 de setiembre de 9 

2017, suscrito por el M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Coordinador de la Comisión 10 

de Presupuesto, en el que presenta propuesta de plazas nuevas para incluir en el 11 

presupuesto 2018.  Aprobar la propuesta solicitada./  Aprobado por siete votos a 12 

favor y un voto en contra./ 13 

Comunicar al M.Sc. Marvin Jiménez Barboza, Coordinador de la Comisión de 14 

Presupuesto./ 15 

La M.Sc. Violeta Cambronero Cascante, Prosecretaria, justifica su voto positivo porque 16 

considera que son grandes necesidades del Colegio; alaba el trabajo realizado por la 17 

Comisión de Presupuesto y los sacrificios que han realizado; además porque se debe creer 18 

en el trabajo que se ha ejecutado. 19 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, justifica su voto positivo porque todas esas 20 

plazas nuevas es en función de las necesidades del Colegio y para brindar un mejor servicio 21 

a los colegiados, para que eventualmente se pueda brindar la ampliación a esos beneficios, 22 

pero en este momento se toman las decisiones correctas para mejorar la calidad y cantidad 23 

de servicios que se ofrecen. 24 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, justifica su voto positivo porque es conciente del 25 

trabajo que se ha realizado en la Comisión de Presupuesto y porque los departamentos han 26 

realizado un trabajo muy valioso en detectar cuáles son las necesidades que tienen a lo 27 
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interno y muchas de esas se han venido arrastrando de otros años, en los que en su 1 

momento participó en ese tipo de discusiones y se han postergado por diferentes 2 

situaciones, pero se retomaron para la toma de soluciones. 3 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, justifica su voto positivo porque es una 4 

previsión que se realiza para brindar una serie de servicios que se deben ofrecer  porque el 5 

Colegio ha crecido mucho y se debe de contar con una previsión para las plazas. 6 

El MBA. Carlos Arias Alvarado, Vocal III, justifica su voto negativo, no porque no crea en la 7 

Comisión, ya lo dijo anteriormente y sabe el trabajo que han realizado, lo que no ve es que 8 

haya un orden, lo único que ve es apagar y apagar fuegos, lo cual sucederá toda la vida si 9 

continúan trabajando de esa forma. 10 

ARTÍCULO SEXTO:   Asuntos de Fiscalía 11 

6.1 Incorporaciones.   (Anexo 08). 12 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta solicitud  para la aprobación de ciento 13 

dieciocho (118) profesionales, para la juramentación a realizarse el viernes 06 de octubre de 14 

2017, en la zona de Alajuela. 15 

En virtud de lo anterior la M.Sc. Morales Morera, Fiscal, da fe que los atestados de estos 16 

(118) profesionales, fueron revisados por el Departamento de Fiscalía y de acuerdo con 17 

criterio emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.   18 

La M.Sc. Violeta Cambronero Cascante, Prosecretaria, sale de la sala al ser las 6:33 p.m.   19 

Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 20 

ACUERDO  10: 21 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (118) personas, acto que se 22 

ratifica con la juramentación a realizarse el viernes 06 de octubre 2017, en la 23 

zona de Alajuela. 24 

APELLIDOS NOMBRE  CÉDULA  CARNÉ 25 

AGUILAR MEDINA MARÍA ELIETH 5-0243-0382 078257 26 

ALVARADO MÉNDEZ ABRAHAM STEVE 1-1545-0466 078236 27 
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ANGULO  ANGULO ANA YANCI  5-0247-0498 078256 1 

ANGULO  RAMÍREZ ÁNGELA SUSANA 4-0158-0817 078220 2 

AZOFEIFA CASTILLO MARIELA E.  7-0194-0851 078237 3 

BENAVIDES RUBÍ  GUILLERMO E. 4-0132-0735 078204 4 

BOLAÑOS SALAZAR KARINA EUGENIA 1-1001-0106 078219 5 

BONILLA MARÍN LEONARDO S. 1-1467-0420 078231 6 

BRAVO  FLORES JEREMY MANUEL 3-0376-0859 078270 7 

CALDERÓN CARVAJAL YERLIN MÓNICA 6-0326-0258 078208 8 

CALDERÓN DELGADO ALEJANDRA I. 1-1054-0646 078261 9 

CAMACHO SAMUDIO JONATHAN  2-0618-0549 078179 10 

CASCANTE ARGUEDAS MARJORIE  1-0752-0477 078245 11 

CASTILLO BADILLA ANA CAROLINA 2-0747-0573 078217 12 

CASTILLO ESPINOZA GUILLERMO G. 4-0165-0938 078203 13 

CASTILLO RAMÍREZ LAURA  3-0414-0591 078234 14 

CASTRO  AGÜERO NIDIA MAYELA 9-0087-0707 078178 15 

CASTRO  BOLAÑOS RAQUEL REBECA 3-0343-0452 078206 16 

CASTRO  CALDERÓN ESTEBAN VINICIO 1-1443-0026 078289 17 

CECILIANO BALTODANO DALILA J.  1-1393-0895 078192 18 

CENTENO HERNÁNDEZ LIBNY   3-0346-0978 078214 19 

CERNA  BÁEZ  ESMELYN EMILIO 2-0663-0215 078290 20 

CÉSPEDES CRUZ  HAZEL  1-0774-0271 078277 21 

CHACÓN  AGUILAR DANIELA MARÍA 1-1549-0086 078267 22 

CHAVARRÍA CANTILLO REBECA  1-1308-0669 078189 23 

CONEJO  BARBOZA LUIS ANTONIO 1-1151-0266 078252 24 

CORDERO CASTILLO OMAR   6-0343-0336 078276 25 

CORTES  REYES IRANIA MARÍA 5-0249-0199 078187 26 

CUBILLO CANALES SARA MARÍA 5-0226-0683 078188 27 
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CUBILLO CARMONA MARBETH  6-0435-0380 078180 1 

CUEVAS  CASTILLO FRANCISCO  1-1049-0659 078259 2 

CURTIS  BULLIO TATIANA  1-1239-0777 078201 3 

DUARTE  VALDERRAMA MARISOL LUZ 1-1390-0223 078190 4 

ELIZONDO SÁNCHEZ EVELYN  1-1384-0786 078273 5 

ESQUIVEL ESQUIVEL RONALD ALBERTO 4-0175-0470 078200 6 

ESQUIVEL MOLINA ROLANDO M. 155812974135       078223 7 

ESQUIVEL QUESADA ESTEBAN JOSÉ 1-1128-0670 078224 8 

ESTANLY BEJARANO JOSÉ ISABEL 6-0422-0004 078212 9 

FALLAS  CERVANTES HAZEL EDITH 3-0401-0008 078215 10 

FERRETO CANO  HENRY  6-0330-0788 078218 11 

FISHEL  JIMÉNEZ RODRIGO A.  2-0429-0724 078264 12 

GAMBOA  RODRÍGUEZ RICARDO A.  2-0661-0880 078186 13 

GODÍNEZ VALVERDE BRUS LEO  3-0456-0516 078238 14 

GÓMEZ  RUIZ  EVARISTA  5-0183-0645 078205 15 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ DIANA FABIOLA 4-0221-0476 078202 16 

GUZMÁN VEGA MANUEL  ALEJANDRO  3-0386-0487 078275 17 

HAMBLET MORA  SONIA PATRICIA 7-0073-0383 078243 18 

HANCEL  DAPSON SUGEY  7-0115-0016 078177 19 

HERNÁNDEZ AVILÉS OLGA LIDIA  4-0143-0716 078198 20 

HERNÁNDEZ BLANDÓN ALINA   5-0293-0501 078222 21 

HERNÁNDEZ CERDAS LUIS FELIPE  3-0342-0515 078213 22 

HERRERA ARCE  CRISTIAN  1-0829-0618 078284 23 

HERRERA VARGAS HAROLD  1-1026-0741 078260 24 

IZQUIERDO RIVERA KARINE  1-0830-0289 078262 25 

JARA  HERNÁNDEZ MELISSA MARÍA 4-0188-0721 078235 26 

JIMÉNEZ GARITA IRENE MARÍA 2-0633-0704 078233 27 
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JOSEPH  HUPSON LIDIA   7-0064-0138 078244 1 

LARA  MURILLO ANA PATRICIA 2-0436-0530 078191 2 

LEÓN  VARGAS JORGE MARIO 6-0344-0062 078268 3 

LOAIZA  ÁLVAREZ DIEGO JESÚS 3-0474-0695 078184 4 

LÓPEZ  CASCANTE ROSA DAMARIS 6-0210-0337 078242 5 

LÓPEZ  GUTIÉRREZ KAREN DANIELA 5-0348-0783 078211 6 

LÓPEZ  MATARRITA EMANUEL  5-0371-0240 078181 7 

LUNA  AGUILAR ANDRÉS  2-0716-0327 078271 8 

LUNA  PASTRANA JOHANNA  5-0314-0263 078266 9 

MADRIZ  VARGAS PATRICIA  3-0290-0480 078194 10 

MARCHENA MONGE LIDIANA  6-0410-0655 078196 11 

MASIS  VEGA  JENNY ELENA 3-0388-0725 078281 12 

MC KENZIE BANTON NORLYN YAHIRA 7-0163-0701 078249 13 

MELÉNDEZ SÁNCHEZ MELISSA  7-0156-0480 078272 14 

MÉNDEZ  UVA  ANA BEATRIZ 3-0426-0562 078216 15 

MOLINA  PORRAS GABRIELA  3-0336-0066 078195 16 

MONGE  SÁNCHEZ KARINA MARÍA 2-0669-0144 078285 17 

MONTOYA RAMÍREZ KARLA MARÍA 1-0859-0130 078230 18 

MORALES BARRANTES SILVIA MARÍA 4-0140-0595 078291 19 

MORALES THOMPSON EDELMIRA A. 7-0164-0766 078197 20 

MURILLO CAMBRONERO CINDY MARÍA 1-0987-0941 078232 21 

NAVARRO BARQUERO KARLA MARÍA 3-0405-0536 078226 22 

ORTIZ  FIGUEROA JENNY  6-0332-0915 078247 23 

ORTIZ  MORA  TATIANA A.  1-1031-0974 078239 24 

PANIAGUA JIMÉNEZ LAURA  2-0575-0437 078225 25 

PEREIRA SARAVIA ARGERIE  5-0348-0023 078254 26 

PÉREZ  BERROCAL GLADYS  2-0445-0809 078269 27 
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PRADO  PORRAS MAUREEN V.  1-1075-0275 078248 1 

QUIRÓS  BRAVO ANDREA MARÍA 1-1590-0156 078228 2 

RAMÍREZ BADILLA LUIS CARLOS 7-0219-0656 078209 3 

RAMÍREZ MASIS CARLOS JESÚS 3-0477-0044 078283 4 

RAMÍREZ PÉREZ EFRAÍN  5-0270-0292 078253 5 

RAMÍREZ RODRÍGUEZ LISETH MARÍA 6-0351-0152 078241 6 

RAMÍREZ VÁSQUEZ KAREN  7-0140-0152 078210 7 

RAMÍREZ VILLALOBOS ANA GABRIELA 5-0374-0669 078182 8 

RIVAS  SOLÍS  DIANA MELISSA 4-0190-0787 078193 9 

ROBLES  ROBLES XINIA   2-0496-0738 078176 10 

RODRÍGUEZ CALDERÓN ABIGAIL MASSIEL 3-0436-0220 078293 11 

RODRÍGUEZ CHAVES GERARDO DANILO 2-0592-0724 078286 12 

RODRÍGUEZ FONSECA DANIA MARÍA 7-0195-0096 078278 13 

RODRÍGUEZ LUPARIO MARÍA V.  7-0174-0543 078246 14 

RODRÍGUEZ SOLANO WENDY YOSIRIS 7-0143-0858 078250 15 

SABORÍO MARCHENA KRISHNA A.  1-1266-0561 078292 16 

SALAS  BOLAÑOS VIVIAN ANDREA 2-0628-0331 078255 17 

SÁNCHEZ MEZA  ROXANA  1-1101-0681 078274 18 

SANCHO  ARAYA DINIA   2-0613-0196 078287 19 

SANDOVAL BENAVIDES JONATHAN  1-1218-0224 078280 20 

SEGURA  BRENES KATTIA  3-0444-0810 078240 21 

SEGURA  FUENTES ESTEFANY MARÍA 3-0392-0746 078183 22 

SEGURA  HIDALGO KARLA  1-0993-0849 078185 23 

SEINOR  ROJAS ANA PATRICIA 7-0109-0915 078263 24 

SOLÍS  LÓPEZ MARÍA REBECA 1-1515-0838 078221 25 

SOTO  MONTERO MARÍA FERNANDA 3-0433-0305 078282 26 

TALAVERA RODRÍGUEZ MARÍA  5-0174-0052 078279 27 
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UMAÑA  ALVARADO INGRID MARCELA 1-1320-0894 078207 1 

VARELA  ZÚÑIGA LUIS FRANCISCO 2-0644-0168 078288 2 

VARGAS  FERNÁNDEZ MARÍA NIELSY 1-0710-0185 078265 3 

VIGOTT  JARA  LAURA  1-1173-0257 078258 4 

VINDAS  GONZÁLEZ JOSÉ GIOVANNI 1-0550-0090 078199 5 

VÍQUEZ  RODRÍGUEZ CARLOS ANDRÉS 1-1188-0907 078227 6 

WALKER  DOMAN SHAKIRA F.  7-0119-0259 078251 7 

ZÚÑIGA  GARCÍA WAGNER  4-0187-0531 078229 8 

./ Aprobado por siete votos./   9 

Comunicar a la Fiscalía y a la Unidad de Incorporaciones./ 10 

6.2 FEL-ALF 066-2017 respuesta al acuerdo 05 sesión 064-2017.   (Anexo 09). 11 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, presenta el oficio FEL-ALF 066-2017 de fecha 18 de 12 

agosto de 2017, suscrito por el Lic. Jesús Osvaldo Rojas Oconor, Encargado de la Unidad de 13 

Fiscalización, en el que señala: 14 

“En atención oficio CLP – ACJD – 1156 – 2017, del 11 de Julio del 2017, donde trasladan en 15 

acuerdo 05 de la sesión ordinaria 064 – 2017 celebrada 06 de Julio del 2017 (ver folio 3) 16 

donde se le pide a Fiscalía que realice la Investigación correspondiente a la denuncia 17 

interpuesta por los señores colegiados Abel Garbanzo Hernández y Luis Arguedas Álvarez 18 

(folio 01 y 02)  por hechos acontecidos en la Asamblea General Extraordinaria que se realizó 19 

el sábado 17 de junio del 2017, donde se describe que en las afuera del salón donde se llevó 20 

acabo la Asamblea en Centro de Recreo de Desamparados de Alajuela, se encontraban dos 21 

personas no colegiadas, supuestamente abogados que asesorando al señor Félix Salas 22 

Castro y sus simpatizantes.  23 

Se procede a rendir el informe de la investigación realizada; así como las recomendaciones 24 

que se emanan del presente caso. Esta investigación consta de 54 folios.  25 

El procedimiento que se ha utilizado para realizar la presente investigación, se ha dividido en 26 

dos partes:  27 
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1- Recopilación de documentación relacionada al caso. 1 

2- Realización de entrevistas personales a las personas que de una u otra forma estuvieron 2 

directamente involucrados en dicho caso en cuestión. 3 

Este legajo de investigación, se dividió en cuatro secciones:  4 

1- Recopilación de documentos de referencia. 5 

2- Entrevistas a partes involucradas y testigos 6 

3- Relación de hechos (resultandos). 7 

4- Conclusiones y recomendaciones  8 

Se procede a la exposición de hechos obtenidos en esta investigación:  9 

RESULTANDOS 10 

PRIMERO: Que por medio de escrito dirigido a la Licenciada Francini Barboza Topping, de 11 

fecha 27 de junio del 2017, los señores Abel Garbanzo Hernández y Luis Arguedas Álvarez, 12 

por hechos acontecidos en la Asamblea General Extraordinaria que se realizó el sábado 17 13 

de junio del 2017, donde se describe que en las afuera del salón donde se llevó acabo la 14 

Asamblea en Centro de Recreo de Desamparados de Alajuela, se encontraban dos personas 15 

no colegiadas, supuestamente abogados asesorando al señor Félix Salas Castro y sus 16 

simpatizantes ( folio 1 y 2) dicho documento fue puesto en conocimiento de la Junta 17 

Directiva y está siguiendo el debido Proceso remite a fiscalía en acuerdo 05 de la sesión 18 

ordinaria 064 – 2017 celebrada 06 de Julio del 2017 (ver folio 3). 19 

SEGUNDO: La Unidad Fiscalizadora procedió a iniciar esta investigación con las entrevistas 20 

a los testigos, el primero de ellos fue la señora Silene Barrios, Jefa Financiera misma que 21 

fue entrevistada a las 08 horas 20 minutos del 19 de Julio del 2017 en la Fiscalía, la testigo 22 

indico:  23 

“Que sí estuvo en la Asamblea del 17 de julio, me encontraba ubicada en la mesa cerca de 24 

los deportistas y un miembro de la Junta Regional de Pérez le hizo una consulta con respecto 25 

al refrigerio y cuando se levantó a darle la indicación, vió a las personas que estaban en las 26 

gradas del salón, explícitamente era una mujer y estaban escribiendo unos papeles, pero no 27 
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los conoce y no puede aseverar si estaba ayudando en algo a otras personas. Indica que 1 

solo escuchó que eran unas personas que estaban ayudando a don Félix y a sus 2 

compañeros. Indica que la mujer que estaba en la grada no se acredito para ingresar al 3 

salón, además desconoce si para ingresar al centro de Recreo se debía acreditar. Indica que 4 

no se enteró ni escuchó de las conversaciones que tuvo la mujer con las colegiadas que 5 

ingresaban y salían del recinto. Recuerda que la señora Maricela era tesorera de la Junta 6 

Regional de San José y que estaba con las personas que acompañaban a don Félix” (FOLIO 7 

08). 8 

A esta testigo se le consulto aspectos propios de la denuncia como: ¿si los señores que 9 

estaban en gradas y que estaban llenado papeles y ayudando a otras personas 10 

eran abogados? A lo que contesto: que no le consta, también se le consulto ¿si pudo 11 

observar al señor Félix Salas Castro conversando con estas personas?  Indico que 12 

no pudo observar que Félix Salas Castro. Se consultó ¿si los documentos que tenían 13 

eran boletas de mociones u oficiales de COLYPRO? dijo no saber. 14 

También ese mismo día a las 11 horas 44 minutos, se entrevistó al Licenciado Carlos Arce 15 

Alvarado, Director Ejecutivo a.i, quien nos indicó lo siguiente:  16 

“Al respecto el día de la asamblea los compañeros de la Administración nos encontrábamos 17 

en la puerta del recinto de la Asamblea y unas personas le consultan que quienes son las 18 

personas que estaban en las gradas y vió que eran dos personas jóvenes, una mujer y un 19 

hombre. Indica que vió que tenían en manos documentos como el presupuesto y que 20 

estaban escribiendo algo, pero no determina que escribían. Al ver la situación unos 21 

colegiados le indicaron que no podían estar ahí, por lo que decide consultarles si eran 22 

colegiados, y al momento que le indicaron que no lo eran procedió a indicarles que se 23 

retiraran de las instalaciones. Indica que llenaban documentos y eran contactados por algún 24 

colegiado que entraba y salía del recinto. Sobre los documentos que llenaban no alcanzó a 25 

ver si eran boletas oficiales del Colegio, el único documento que si vió es el de presupuesto 26 

por su formato. Don Abel Garbanzo le solicita que le indique a la Asesora Francini Barboza 27 
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que se le solicite a estas personas que salgan de las instalaciones. Con respecto a esta 1 

Asamblea, el centro de recreo estaba cerrado y no se regulo el ingreso al Centro pero si se 2 

controlaba el ingreso al recinto. El control que se llevó en la entrada al Centro de Recreo era 3 

únicamente sobre tiquetes para vehículos. El único contacto que tuvo luego de solicitarle a 4 

las personas que se retiraran fue del señor Abel para tomarle cédula y nombre para anotarlo 5 

en la denuncia”. 6 

A esta testigo se le consulto aspectos propios de la denuncia como: ¿si los señores que 7 

estaban en gradas y que estaban llenado papeles y ayudando a otras personas 8 

eran abogados? A lo que contesto: Que él no les pregunto y no le consta, que escucho de 9 

otras personas que lo eran. También se le consulto ¿si pudo observar al señor Félix 10 

Salas Castro estuvo conversando con estas personas que él les pidió que salieron 11 

del Centro de Recreo?  Indico que no pudo observar que Félix Salas Castro, que vio otras 12 

personas que no puede identificar. Se le consultó ¿si los documentos que tenían eran 13 

boletas de mociones o oficiales de COLYPRO? dijo no saber le pareció que tenía los 14 

que estaban en los folders pero que no puede dar fe que fueran Boletas de Mociones. 15 

También se entrevistó al señor Max Araya Sanabria, quien es el jefe de la seguridad 16 

privada que se contrató ese día para la Asamblea, quien se encontraba en la puerta de 17 

acceso al recito, el mismo declaro:    18 

“Somos los que nos encargamos de la Seguridad al Colegio, el señor Carlos Arce indicó 19 

explícitamente que me quería en el portón principal para permitir el ingreso a las personas 20 

colegiadas y el cierre cuando se hacían las votaciones. Además, vi con conocimiento del 21 

nombre del señor Félix Ángel estaba sentado y había otra señora que no conoce, pero era 22 

quien salía y entraba para tomar referencia y le daban documentos mismos que mostraba a 23 

don Félix y luego un señor que creo de apellido González le indicó que si veía todo lo que 24 

estaba ocurriendo a lo que le indique que sí y le solicito que si se prestaba como testigo para 25 

esta denuncia. No vio que eran los documentos, pero si veía que los pasaba a don Félix y los 26 
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conversaban, pero no sabe que más acontecía con estos documentos todo esto sucede a 1 

través de la señora que desconoce el nombre. 2 

Noto que había personas que venían acompañadas, pero no se le permitía el ingreso al 3 

recinto de la Asamblea si no era colegiado. No logro ver si los documentos que las personas 4 

que estaban afuera eran usadas para entregarlos a la mesa principal. En la parte de la 5 

seguridad que comanda eran únicamente dentro del recinto de la Asamblea, directamente lo 6 

que escuchó es que los colegiados podían ingresar al centro de recreo con acompañantes, 7 

pero al recinto de la Asamblea solo portando brazaletes. Durante el tiempo de una hora vio 8 

lo que sucedía, pero nadie funcionarios del Colegio dijo nada al respecto hasta que el señor 9 

que cree de apellido González. Indica que puede reconocer a la persona si la ve pero no 10 

recuerda el nombre.” 11 

A este testigo se le consultó ¿si se enteró si estas personas que estaban afuera en las gradas 12 

eran Abogados? Indica no saber, se le pregunto ¿si vio a dichas personas?  Indicó que, 13 

si las pudo observar; Se le consultó ¿si vio a el señor Félix Salas Castro conversando con 14 

dichas personas y estas entregarle documentos al mismo? Indica que no vio nada al 15 

respecto. 16 

Se procedió a entrevistar a los señores denunciantes: Abel Garbanzo Hernández y Luis 17 

Arguedas Álvarez, dicha entrevista se llevó a cabo en la sede regional de San José y los 18 

señores llegaron por su propia voluntad y los mismos indicaron:      19 

Abel Garbanzo Hernández 20 

“El día sábado 17 de junio durante el transcurso de la Asamblea Extraordinaria el señor Luis 21 

Arguedas se da cuenta que hay unas personas ajenas al Colypro, por lo que yo me doy a la 22 

tarea de indagar que sucedía y logré ver que había unas personas en las gradas que tenían 23 

contacto con don Félix y las personas que estaban con el señor Salas. A través de la 24 

indagación en conjunto con las personas funcionarios del Colypro nos dimos cuenta que 25 

estaban utilizando las boletas del Colegio y las manipulaban, estas boletas las facilitaban a 26 

los acompañantes de don Félix Salas y ellos terminaban de llenar y las presentaban a la 27 
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mesa principal. Debido a todo esto que estaba ocurriendo yo y don Luis Arguedas nos 1 

preocupamos y procedimos a consultarle a doña Francine, a doña Silene (testigo de esta 2 

denuncia) y a Carlos Arce (testigo de esta denuncia) quienes nos indican que esto no es 3 

posible que estuvieran en las instalaciones de Colypro y ellos procedieron a solicitarle a estas 4 

personas que salieran. Cuando me corresponde el uso de la palabra yo procedo a realizar la 5 

denuncia verbal de estas personas que estaban asesorando a don Félix y a sus 6 

acompañantes, lo que provoco que varias personas incluyendo a don Félix me lanzaran 7 

improperios y demás faltas de respetos a mi persona y a don Luis Arguedas. No vi en ningún 8 

momento a don Félix salir a conversar con las personas que se encontraban a fuera pero si 9 

vi a las personas que le acompañaban salir y traer las boletas y las facilitaba a al señor Félix, 10 

sobre esta situación no ví a don Félix firmar pero deduje que él las firmaba para presentarlas 11 

a la Junta Directiva. Logré ver que las personas que estaban a fuera eran de mediana edad y 12 

por no querer que le cerraran el acceso entonces le solicitamos a Carlos Arce que averiguara 13 

que estaba sucediendo y una vez que él conversó con ellos nos indicó que eran abogados y 14 

que asesoraban a algunas personas dentro del salón. Cuando salieron del Centro de Recreo 15 

ellos tenían en sus manos boletas de mociones de la Asamblea que se utilizan de forma 16 

oficial. Quiero ampliar mi denuncia sobre los improperios y ofensas me hicieron don Félix y 17 

unas señoras que le acompañaban, me tacharon de vagabundo y de irresponsable, sobre 18 

estos pueden dar fe don Luis Bernardo y mi hermana que estaban a mi lado en el momento. 19 

Ellos me quisieron hacer ver que esas personas no eran abogados y que no tenían nada que 20 

ver. Creemos que esas boletas fueron firmadas y las presentaron a la mesa principal”.  21 

Al señor Garbanzo se le pregunto:  22 

¿Logró observar a don Félix recogiendo esos documentos afuera?  Su repuesta fue que 23 

no. ¿Lo vio firmando las boletas? no logra verlo lo deduce. ¿Conoce a la señora Maricela 24 

Morales? era la que estaba en el orden del día ¿La vio a ella llevando documentos? No 25 

¿Logro ver a las personas que estaban afuera asesorando? hace la descripción indica 26 

claramente que le solicito a Carlos que averiguara quienes era y ellos le 27 
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confesaron a Carlos que eran abogados. ¿Verifico que eran abogados? No ¿Algún otro 1 

miembro del grupo de don Felix salieron fuera de las instalaciones de Colypro con 2 

documentos del Colegio?  logré ver que había unas personas en las gradas que 3 

tenían contacto con don Félix y las personas que estaban con el señor Salas 4 

¿Quiere ampliar la denuncia sobre los improperios que le realizaron ese día? Quiero 5 

ampliar mi denuncia sobre los improperios y ofensas me hicieron don Félix y unas 6 

señoras que le acompañaban, me tacharon de vagabundo y de irresponsable, 7 

¿Qué clase de improperios le dieron? vagabundo y de irresponsable ¿Le dijeron algo 8 

específicamente con respecto a los abogados? le dieron a entender que no eran 9 

personas ligadas a ellos ¿Había alguien más cerca suyo cuando don Félix le dijo esas 10 

cosas? Luis Bernardo y mi hermana ¿Recuerda que si algunos de esos documentos 11 

fueron presentados a Junta Directiva? Creemos que esas boletas fueron firmadas y las 12 

presentaron a la mesa principal”. 13 

Luis Arguedas Álvarez 14 

“El día de la Asamblea estábamos sentados a escasos 3 metros de la entrada principal por lo 15 

que logro ver que una persona a través de las rejas le entrego un sobre amarillo a otra 16 

persona quien se lo llevo a don Félix, esta situación se dio por dos veces más lo que me 17 

llamo la atención y procedí a salir del recinto y logré ver que había dos personas una mujer y 18 

un hombre quienes estaban asesorando a la señora que estaba con don Félix. Logre ver que 19 

tenía documentos con el logro de un bufete que estaban asesorando al grupo que estaban 20 

con don Félix. Al ver esta situación se la comente a don Abel y él procedió a indicarle a la 21 

Asesora de la Junta Directiva y esta a su vez se lo indicó a un muchacho que no recuerda el 22 

nombre pero que trabaja en el Colegio, ellos le solicitaron a estas personas que salieran del 23 

lugar, pero entiende que les atendían desde afuera de las instalaciones pero no puedo 24 

asegurarlo. Los documentos que le facilitaban a don Félix no puedo asegurar que los 25 

presentara a la mesa principal. La señora que le llevaba los documentos a don Félix luego de 26 

que sacaran a las personas de las instalaciones del Colegio la vio salir otras veces más y 27 
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además vio a la señora Rocío que fue ex miembro de la Junta Directiva y otra señora es una 1 

que estaba con don Félix es una que tenía una situación que resolver en esa Asamblea, pero 2 

ella no recogió documentos de las personas que estaban afuera. Don Félix llego a increpar a 3 

don Abel con respecto a las personas que se encontraban afuera pero no puede indicar si 4 

estas personas era abogados o no.” 5 

Al denunciante se le pregunto:  6 

¿Apreció que eran un hombre y una mujer, alguien le comentó o usted pudo ver que 7 

manifestaran que eran abogados? no, pero si vio que habían documentos con logos 8 

de un bufete ¿ En algún momento vio a don Félix hablando con estas personas? No ¿Esos 9 

documentos que ud pudo observar que le llevaban a don Felix, usted pudo observar que don 10 

Felix los presentara a la mesa principal? no pudo dar fe ¿En algún momento logró ver que 11 

hubiera un altercado con esas personas antes de sacarlos del Colegio? No ¿Aparte de su 12 

persona y don Abel Garbanzo vieron esta situación? Si ¿La persona que estaba llevando los 13 

papeles la vio volver a salir cuando estaban afuera de las instalaciones?  si en dos 14 

ocasiones más ¿Logro ver que los documentos que les estaban dando a don Félix tuvieron 15 

repercusión en la Asamblea? No ¿Aparte de don Félix llevó documentos de ese tipo o le 16 

dieron esos documentos? Rocio y Maricela ¿Conoce a Maricela Morales? hasta ese día 17 

¿Ella estuvo jalando documentos? No ¿Vio que don Félix hiciera comentarios con respecto a 18 

lo que sucedía afuera de las instalaciones del recinto? No  19 

TERCERO: Se procedió a solicitar a la secretaria de Junta Directiva las boletas de mociones 20 

de ese dia para verificar si existe algún indicio que hiciera indicar que los hechos se dieron 21 

de la forma que se describe, se revisó cada una de las boletas y se detectó que existen dos 22 

boletas que lo único que eventualmente esté relacionado al caso es una moción presentada 23 

por la señora Maricela Morales Mora, en la que solicita la permanecía de dos abogados 24 

dentro del recinto, también existe otra moción en ese mismo sentido presentado por Rosa 25 

María Orozco Carballo, solicitando un asesor jurídico para que valore la admisibilidad del 26 
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Recurso de la señora Maricela Morales, las demás mociones hacen referencia a aspectos 1 

propios de Asamblea supra citada.   2 

Habiendo recabado toda la prueba documental, entrevistas inherente a la presente 3 

investigación y realizado el análisis de la misma se tienen por establecidos los siguientes: 4 

HECHOS PROBADOS:  5 

PRIMERO: Esta Unidad Fiscalizadora tiene como hecho probado que el día de la Asamblea 6 

General el 17 de junio del 2017, se presentaron a las Instalaciones del Centro Recreativo de 7 

Desamparados dos personas y que estos desde las gradas de la entrada principal 8 

conversaban e intercambian documentos con algunos colegiados, se tiene probado que 9 

dichas personas ingresaron a las Instalaciones sin ningún control. 10 

SEGUNDO: Se tiene como hecho probado que estas personas fueron desalojada de las 11 

instalaciones y que las mismas salieron en forma pacífica. 12 

HECHOS NO PROBADOS:        13 

PRIMERO: No se logró determinar que estas personas que ingresaron y se apostaron en las 14 

gradas de la entrada principal de salón donde se llevó a cabo la Asamblea de ese día fueran 15 

abogados, todos y cada uno de los testigos han dicho que no les consta, ninguno ni los 16 

mismos denunciantes lo aseguran a pesar que la en la investigación al momento de hacer las 17 

entrevistas se le hizo la misma consulta ¿Qué si esas personas eran abogados? Y ninguno 18 

contesto afirmativamente, lo cual deja claro que esta Unidad Fiscalizadora a pesar de que 19 

dirigió el interrogatorio para tener la certeza que esas personas fueran abogados que fue un 20 

hecho no probado lo que sí es verada es que estaban en la Asamblea en la parte de afuera, 21 

no se probó que estuvieran fungiendo como Abogados de algún Colegiado dejando ayudo de 22 

fundamento a esta unidad fiscalizadora para determinar sin duda alguna que fueran 23 

abogados estas dos personas.    24 

SEGUNDO: No se pudo probar que estas personas fueran traídas o invitadas por el señor 25 

Félix Salas Castro, tampoco se llegó a un grado de certeza que las esas mismas dos 26 

personas Asesoran en algún momento directamente al señor Félix Salas Castro, se determinó 27 
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que conversaban con Colegidos, pero no se terminó quienes eran, cuantos eran ya que nadie 1 

los denuncio por lo que tampoco se probó que existiera alguna asesoría.  2 

TERCERO:  No se probó que existiera alguna boleta de moción que estas personas 3 

manipularan, tampoco se probó con certeza que tuvieran acceso a ellas, ya que ningún 4 

testigo puede dar fe que los vio llenado las boletas ni tampoco se les vio a estas personas 5 

con documentos de este tipo, no se pudo encontrar nexo entre documentos de este tipo con 6 

estas personas y con el señor Félix Salas Castro, no se probó que documentos como las 7 

mociones que estas personas llegaran a manipular  fueran llevadas a la mesa principal. 8 

CONSIDERANDOS: 9 

A -  Esta unidad Fiscalizadora considera que la situación estuvo mal manejada al momento 10 

de abordar a estas personas, ya que no se les consulto en forma asertiva cual era asunto en 11 

el lugar, no se les consulto si ellos están allí como abogados y quien los había invitado, esos 12 

fallos de apreciación dieron al traste con la prueba que se requerida para llegar a la verdad 13 

real de los hechos, mas también considera esta Unidad Fiscalizadora que no se le puede 14 

achacar responsabilidad alguna a algún funcionario ya que esta situación es totalmente 15 

nueva y atípica de lo cual no existe precedente alguno y su previsión simplemente es 16 

imposible de ejecutar por su atipicidad, lo cierto es que se dio y género la tipicidad para que 17 

a futuro se tome las medidas del caso. 18 

B – Al tomar en cuenta las pruebas testimoniales podemos determinar que las mismas no 19 

son contundentes en señalar a señor Félix Salas Castro en algún acto que tuviera que ver 20 

con estas personas que ingresaron al Centro de Recreo, ningún testigo lo coloca en lugar 21 

siendo asesorado o conversando con estas personas, ninguno lo ubica recibiendo 22 

documentos de alguien fuera del salón ni en forma personal ni por interpósita persona, lo 23 

cual deja sin fundamentos a esta unidad fiscalizadora para indicar con certeza que el señor 24 

Salas Castro incurriera en alguna falta que tenga que ser valorada, más si tomamos en 25 

cuenta que no se requiere ni siquiera un descargo del mismo Félix Salas Castro, ya que 26 
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dichos testimonios por sus contradicciones y falta de certeza y claridad  no queda más que 1 

no dar traslado de los cargos ya que la prueba es débil e insuficiente. 2 

C-  Otra razón por la que esta unidad fiscalización tuvo que considera que los hechos 3 

denunciados no podían ser probados es que al no existir certeza que esa persona fueran 4 

abogadas no podíamos probar que ellos estuvieran allí para dar asesoría en forma 5 

clandestina, tenemos un indicio que la Colegiada Maricela Morales solicito en una moción la 6 

permanecía de unos abogados hecho que está probado, pero no sabemos si estas personas 7 

son las mismas, no sabemos si esa moción fue aprobada o no, en todo caso ese día se 8 

discutía dentro de agenda el recurso que la colegiada Maricela Morales Mora y dentro de sus 9 

derecho fundamentales esta traer  a su asesor legal, puede que esto allá sido un distractor 10 

pero lo cierto es que no hay forma de probarlo y deja acéfalo a la fiscalía para determinar 11 

que estas personas que ella propuso son las mismas que estaban en la grada  del salón ese 12 

día ya que como se dijo eso nunca se verifico.          13 

RECOMENDACIONES: 14 

Una vez realizada la investigación de este caso se recomienda:  15 

1- Que en vista de que las pruebas recabadas y los testimonios no confirma con certeza 16 

absoluta que el único denunciado el señor Félix Salas Castro, hubiera traído a esas personas 17 

de las que se confirmó su presencia,  como tampoco ningún testigo ubica al señor Salas 18 

siendo asesorado por dichos individuos, así ninguna prueba apunta a que el señor Félix Salas 19 

Castro usara alguna Boleta o documento que esas personas pudieran llenar las presentara a 20 

Junta Directiva en dicha Asamblea, por ello se recomienda archivar el caso en cuanto al 21 

señor Félix Salas Castro por falta de pruebas.   22 

2-   Se recomienda comunicar al señor Abel Garbanzo Hernández, que a raíz de las ofensas que 23 

dijo recibir del señor Félix Salas Castro proceda a interponer una denuncia formal ante el 24 

Tribunal de Honor por faltas al Código Deontológico en contra del señor Félix Salas Castro, y 25 

será esta instancia el que termine la verdad real y la sanción a imponer en dicho proceso.     26 



Sesión Ordinaria  Junta Directiva 

Nº 089-2017                                                         19-09-2017 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37

3- Que se indique a la Administración que se modifique el ingreso a las Asambleas o en su 1 

defecto se refuerce la vigilancia para que este hecho ahora tipificado no se vuelva a dar y 2 

tener la previsión de ello en próximas Asambleas.    3 

De esta forma se concluye el informe solicitado, cualquier consulta o ampliación 4 

del mismo estamos para servirle.” 5 

La M.Sc. Violeta Cambronero Cascante, Prosecretaria, ingresa a la sala al ser las 6:36 p.m.   6 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 7 

ACUERDO  11: 8 

Dar por recibido el oficio FEL-ALF 066-2017 de fecha 18 de agosto de 2017, 9 

suscrito por el Lic. Jesús Osvaldo Rojas Oconor, Encargado de la Unidad de 10 

Fiscalización, en relación a la denuncia presentada por los hechos acontecidos en 11 

la Asamblea General Extraordinaria CXXVIII, realizada el sábado 17 de junio de 12 

2017, en el salón de eventos del centro de recreo del Colegio ubicado en 13 

Desamparados de Alajuela.  Trasladar este oficio a los señores Abel Garbanzo 14 

Hernández y Luis Arguedas Álvarez; ambos colegiados denunciantes y a la 15 

Dirección Ejecutiva para que tome las recomendaciones que sean de su 16 

competencia./  Aprobado por ocho votos./ 17 

Comunicar al Lic. Jesús Osvaldo Rojas Oconor, Encargado de la Unidad de 18 

Fiscalización, a la M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, a los señores Abel 19 

Garbanzo Hernández y Luis Arguedas Álvarez; ambos colegiados denunciantes y a 20 

la Dirección Ejecutiva (Anexo 09)./ 21 

ARTÍCULO SÉTIMO:   Asuntos de Directivos 22 

7.1. Presidencia 23 

7.1.1 Asunto: Tribunal Electoral.    24 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, indica que ayer lunes 18 de setiembre de 2017, 25 

el Tribunal Electoral le informó que el próximo viernes 22 de setiembre, hará entrega a la 26 
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Junta Directiva de la propuesta de Reglamento de Elecciones, para que sea elevado a la 1 

Asamblea General. 2 

7.1.2 Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria (07 de octubre de 2017).   (Anexo 10). 3 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, menciona que debido a la información 4 

suministrada por el Tribunal Electoral y tomando en cuenta el plazo establecido que indica el 5 

Transitorio III de la Ley del Colegio, es necesario convocar a una Asamblea General 6 

Extraordinaria, a la mayor brevedad posible. 7 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 8 

ACUERDO  12: 9 

Convocar a Asamblea General Extraordinaria el sábado 07 de octubre de 2017, a 10 

las 9:00 a.m., en primera convocatoria, en el gimnasio multiuso del centro de 11 

recreo, ubicado en Desamparados de Alajuela, con el siguiente orden del día: 12 

“Colegio de Licenciados y Profesores 13 

en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes 14 

El Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes 15 

convoca a sus miembros a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CXXIX por 16 

realizarse el sábado siete de octubre del 2017 a las 09:00 a.m. en primera 17 

convocatoria. 18 

Lugar: Gimnasio Multiusos, Centro de Recreo Colypro sito en Desamparados de 19 

Alajuela. 20 

En caso de no alcanzar el quórum requerido, la Asamblea iniciará una hora 21 

después, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 16 de la Ley Orgánica Nº 22 

4770 reformada mediante ley 9420. 23 

ACTOS PROTOCOLARIOS 24 

 25 

• Himno Nacional de Costa Rica.  26 

• Himno del Colegio.  27 
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• Palabras de bienvenida de la M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta.  1 

ORDEN DEL DÍA 2 

I. Apertura y comprobación del quórum 3 

II. Lectura y aprobación del orden del día  4 

III. Aprobación de permanencia de personal administrativo en la Asamblea. 5 

IV. Exposición de lineamientos a seguir en la Asamblea.  6 

V. Presentación, discusión y aprobación del Reglamento de Elecciones del Colegio de 7 

Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. 8 

VI. Clausura de la Asamblea. 9 

Por el carácter privado de la Asamblea, no podrá ingresar al recinto ningún 10 

acompañante; solamente la persona colegiada.  No traer niños. 11 

La documentación estará disponible a partir del lunes 25 de setiembre de 2017 en 12 

la página web del Colegio www.colypro.com y de forma física en las Sedes del 13 

Colegio sitas en San José y Alajuela. 14 

Lilliam González Castro                          Clara Violeta Cambronero Cascante 15 

Presidenta, Junta Directiva         Prosecretaria, Junta Directiva” 16 

./  Aprobado por ocho votos./  Declarado en Firme por ocho votos./ 17 

Comunicar a los miembros de Junta Directiva, al Tribunal Electoral, a la Dirección 18 

Ejecutiva, a la Asesoría Legal de Junta Directiva, al Departamento de 19 

Comunicaciones y a la Unidad de Secretaría./ 20 

7.1.3 Cambio de fecha Asamblea Regional de Guanacaste y Cartago. 21 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, recueda a los presentes que las Asambleas 22 

Regionales de Guanacaste y Cartago, están programadas para el sábado 07 de octubre de 23 

2017, por lo que sería conveniente comunicar a ambas Juntas Regionales que estas 24 

asambleas deben reprogramarse ya que se estará convocando a Asamblea General 25 

Extraordinaria para esa fecha. 26 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 27 
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ACUERDO  13: 1 

Comunicar a las Juntas Regionales de Guanacaste y Cartago, que debido al 2 

cumplimiento del plazo establecido en el Transitorio III de la Ley 9420, se 3 

convocará a Asamblea General Extraordinaria el sábado 07 de octubre de 2017, 4 

para conocimiento de la Asamblea del Reglamento de Elecciones, por lo tanto 5 

debe reprogramarse las Asambleas Regionales de Guanacaste y Cartago para el 6 

sábado 14 de octubre de 2017./  Aprobado por ocho votos./ Declarado en Firme 7 

por ocho votos./ 8 

Comunicar a las Juntas Regionales de Guanacaste y Cartago, a la Dirección 9 

Ejecutiva./ 10 

7.1.4 Justificación de Ausencia del señor Secretario.   (Anexo 11). 11 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que el M.Sc. Jimmy Güell Delgado, 12 

Secretario, el 18 de setiembre de 2017, remitió correo electrónico en el que solicita se 13 

justifique su ausencia a la sesión de hoy, por motivos personales. 14 

Conocida esta solicitud la Junta Directiva acuerda: 15 

ACUERDO  14: 16 

Justificar la ausencia del M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario, a la sesión 089-17 

2017 del martes 19 de setiembre de 2017, por motivos personales./  Aprobado 18 

por ocho votos./ 19 

Comunicar al M.Sc. Jimmy Güell Delgado, Secretario y a la Unidad de Secretaría./ 20 

7.1.5 Permiso de la Sra. Dora Fallas Ceciliano.   (Anexo 12). 21 

La M.Sc. Lilliam González Castro, Presidenta, informa que la Sra. Dora Fallas Ceciliano, 22 

miembro de la Comisión de Reglamento, mediante correo electrónico de fecha 14 de 23 

setiembre de 2017, solicita permiso para ausentarse a las sesiones de trabajo de la Comisión 24 

de Presupuesto del 20 de setiembre al 13 de octubre de 2017, por motivos personales. 25 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 26 

ACUERDO  15: 27 
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Otorgar permiso a la Sra. Dora Fallas Ceciliano, colegiada, para ausentarse como 1 

miembro de la Comisión de Reglamento, del 20 de setiembre de 2017 al 13 de 2 

octubre de 2017, por motivos personales./  Aprobado por ocho votos./ 3 

Comunicar a la Sra. Dora Fallas Ceciliano, colegiada, a la Comisión de Reglamento 4 

y a la Unidad de Secretaría./ 5 

7.1.6 Resolución sobre medida cautelar.   (Anexo 13). 6 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, informa que el lunes 18 de setiembre de 7 

2017, en horas de la noche recibió en el correo electrónico asignado para las notificaciones, 8 

la resolución No. 2027-2017 suscrita por el Sr. Elías Baltodano Gómez, Juez del Tribunal 9 

Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José-Anexo A- Goicoechea, 10 

en relación al Expediente: 17-006318-1027-CA. 11 

La M.Sc. Nazira Morales Morera, Fiscal, sale de la sala al ser las 7:59 p.m. 12 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 13 

ACUERDO  16: 14 

Dar por recibido la Resolución 2027-2017 de fecha 14 de setiembre de 2017, 15 

suscrita por el Sr. Elías Baltodano Gómez, Juez del Tribunal Contencioso 16 

Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José-Anexo A- Goicoechea, 17 

en relación al Expediente: 17-006318-1027-CA; en la cual se indica que “se 18 

dispone la inmediata suspensión de los efectos del acuerdo No. 13 tomado en 19 

sesión 040-2017 del 27 de abril de 2017, debiendo COLYPRO en razón de ello, 20 

proceder a la inmediata reinstalación de la actora como miembro de la Junta 21 

Regional de San José, con todos los derechos, atribuciones y deberes que le 22 

impone tal cargo.  Lo anterior, hasta tanto ese Tribunal no indique lo contrario”.  23 

Trasladar la Resolución al Tribunal Electoral y a la Junta Regional de San José./  24 

Aprobado por siete votos./  Declarado en Firme por siete votos./ 25 

Comunicar al Tribunal Electoral y a la Junta Regional de San José (Anexo 13)./ 26 
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La M.Sc. Gissell Herrera Jara, Vocal I, justifica su voto positivo en fiel cumplimiento a lo 1 

ordenado por la autoridad judicial, pero es muy triste saber que se deba reinstalar a una 2 

persona que ha tenido malos ambientes y hasta inadecuadas actitudes en la Junta Regional 3 

de San José y a nivel general de la Corporación. 4 

7.2 Vocalía II. 5 

7.2.1 Solicitud pago de kilometraje. 6 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, solicita autorización para el pago de 7 

kilometraje a fin de asistir el el sábado 23 de setiembre de 2017, a fin de coordinar algunos 8 

aspectos de la próxima Asamblea Regional, esto por cuanto no hay transporte corporativo 9 

disponible para ese día, debido a compromisos previamente asignados. 10 

Informa que a la reunión asistirá en compañía de la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa 11 

Financiera, quien realizará una capacitación a los miembros de dicha Junta Regional, en 12 

temas financieros 13 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 14 

ACUERDO  17: 15 

Autorizar el pago de kilometraje al Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, 16 

para que asista a reunión con la Junta Regional de Guanacaste, el sábado 23 de 17 

setiembre de 2017, a fin de coordinar algunos aspectos de la próxima Asamblea 18 

Regional y para que la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa Financiera, brinde 19 

capacitación a los miembros de dicha Junta Regional, en temas financieros./  20 

Aprobado por siete votos./   ACUERDO FIRME./ 21 

Comunicar al Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, a la Jefatura Financiera, 22 

a la Unidad de Tesorería y a la Unidad de Secretaría./ 23 

El Bach. Carlos Barrantes Chavarría, Vocal II, se inhibe de la votación por ser el interesado. 24 

ARTÍCULO OCTAVO:    Asuntos Varios 25 

No se presentó ningún asunto vario. 26 
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SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENTA FINALIZA LA SESIÓN A LAS VEINTE 1 

HORAS DEL DÍA INDICADO. 2 

  3 

 4 

Lilliam González Castro    Violeta Cambronero Cascante 5 

Presidenta      Prosecretaria 6 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez. 7 


